
LEY N° 2635 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES 

DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1°: Exceptúanse de los alcances de los artículos 2°; 4° y 6° de la Ley Provincial N° 

169 al Lote 61 – Subdivisión de las Quintas 58; 59 y 60 de la Fracción 1 de Campo 

Gentilini – Municipio San José – Departamento Apóstoles – Nomenclatura Catastral : 

Departamento 01 – Municipio 66 – Sección 03 – Chacra 000 – Manzana 000 – Parcela 83 – 

Superficie 00 hectárea. 49 área – 99 – centiárea. 99 decímetro cuadrado. Plano de Mensura 

N° 26.085 – aprobado el 19 de abril de 1989 – Provincia de Misiones.- 

Artículo 2°: Dónase el inmueble individualizado en el artículo anterior al Estado Nacional 

Gendarmería Nacional- con destino al asentamiento del Grupo San José, dependiente del 

Escuadrón N° 8 – Concepción de la Sierra.- 

Artículo 3°: Autorízase a la Escribanía General de Gobierno a realizar la pertinente 

escritura traslativa de dominio.- 

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en Posadas, 

a los quince días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve.- 
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Presidente 
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Honorable Cámara de Representantes 


